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POSGRADOS 
Ciclo Escolar 11-1 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
EL COMITÉ DE BECAS DE LA  UNIVERSIDAD EURO HISPANOAMERICANA , CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 84 INCISO V TÍTULO VII, Y 
ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8, CAPÍTULO I Y II DEL TÍTULO XII DEL REGLAMENTO 
INTERNO DE ESTA INSTITUCIÓN EDUCATIVA; 57 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN; 33, 34 Y 36 DEL ACUERDO 279 EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA DE FECHA 10 DE JULIO DEL 2000, CON LA PRESENTE: 
 

C  O   N  V  O  C  A 
 
AL ALUMNADO  INSCRITO AL CICLO ESOLAR 11-1  (PERÍODO SEPTIEMBRE 2010 – 
FEBRERO 2011) EN LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS DE MAESTRÍAS  QUE SE IMPARTEN, 
PARA  CONCURSAR EN EL OTORGAMIENTO  DE  BECAS  SEP,  SEV, E INSTITUCIONALES , 
CUYOS(AS) INTERESADOS(AS) DEBERÁN GESTIONAR SUS TRÁMITES ANTE EL 
DEPARTAMENTO DE BECAS , ÚNICO ENLACE FACULTADO PARA ESTE FIN, Y CUBRIR LOS  
SIGUIENTES 
 

REQUISITOS: 
 

1. ENTREGAR SOLICITUD DE BECA COMPLETA, DEBIDAMENTE REQUISITADA, CON 
LOS ANEXOS SIGUIENTES, EN FOTOCOPIAS:  

 

a) RECIBO DE REINSCRIPCIÓN DEL SEMESTRE QUE SOLICITA BECA, CICLO 11-1.. 
b) RECIBO DE PAGO DE COLEGIATURA DEL MES DE AGOSTO 2010. 
c) CREDENCIAL DE ELECTOR. 
d) CREDENCIAL DE ESTUDIANTE VIGENTE Y FIRMADA.  
e) COPIA DE CÉDULA DE LA CURP. 
f) COMPROBANTE DE DOMICILIO DONDE RESIDE ACTUALMENTE EL ALUMNO (RECIBO 

DE LUZ, AGUA O TELÉFONO). 
 

2. DOS FOTOGRAFÍAS RECIENTES, A COLOR, TAMAÑO INFANTIL, FONDO AZUL, 
PORTANDO CAMISA O BLUSA BLANCA O PLAYERA INSTITUCIONAL. 
 

3. ACREDITAR TODAS SUS ASIGNATURAS Y OBTENER UN PROMEDIO MÍNIMO DE 9.0 
(NUEVE) EN EL SEMESTRE QUE CONCLUYE 10-2. 

 
4. CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON EL SIGUIENTE, 
 

PROCESO 
 

1. SE DISTRIBUIRÁN GRATUITAMENTE LOS FORMATOS DE SOLICITUDES DE 
RENOVACIÓN EL 24 Y 31 DE JULIO 2010  Y SE AGENDARÁN LAS ENTREVISTAS Y 
ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN, POR TIPO DE MAESTRÍAS. 

 
2. LAS ENTREVISTAS Y ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN SERÁ EL 07 Y 14 DE 

AGOSTO 2010 Y SE REALIZARÁN DE MANERA PERSONAL —NO POR INTERPÓSITA 
PERSONA—. LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ ENTREGARSE EN FÓLDER CARTULINA 
TAMAÑO CARTA, ANOTANDO  EN LA CEJILLA APELLIDOS, NOMBRE, MAESTRÍA Y 
SEMESTRE AL QUE INGRESAN, EN EL COLOR QUE CORRESPONDA A SU 
MAESTRÍA: 
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M A E S T R Í A S:  COLOR DE FÓLDER:  
• DERECHO CONSTITUCIONAL Y AMPARO ROSA MEXICANO 

• EDUCACIÓN ROJO 

• REDES COMPUTACIONALES AMARILLO  

• GOBIERNO Y ASUNTOS PÚBLICOS NEGRO 

• ADMINSITRACIÓN EN RECURSOS HUMANOS NARANJA  

• IMPUESTOS AZUL CIELO 

• MERCADOTECNIA VERDE CLARO 

• DERECHO LABORAL BEIGE 

• DERECHO CORPORATIVO CAFÉ 

• ADMÓN Y GESTIÓN DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS LILA  

 
3. SIN EXCEPCIÓN ALGUNA NO SE RECIBIRÁN EXPEDIENTES IN COMPLETOS, QUE 

NO CUBRAN ALGÚN REQUISITO PREVISTO EN ESTA CONVOCAT ORIA, QUE SEAN 
ENTREGADOS A OTROS DEPARTAMENTOS O FUERA DE LA FECH A ESTABLECIDA 
EN EL PUNTO 2, DE ESTE APARTADO . 

 
4. LAS BECAS QUE LA UNIVERSIDAD EURO HISPANOAMERICANA HA OTORGADO 

ATRAVÉS DE LOS DIVERSOS CANALES DE DONACIÓN (ORGANISMOS Y 
ASOCIACIONES CIVILES), O AQUELLAS BECAS PROMOVIDAS POR EL ÁREA DE 
PROMOCIÓN A LOS ALUMNOS DE NUEVO INGRESO, TODOS ESTÁN OBLIGADOS   
—SIN EXCEPCIÓN— A REALIZAR EL TRÁMITE DE RENOVACIÓN  DE SU BECA. 

 
5. LAS BECAS SERÁN OTORGADAS CON BASE A LA MATRÍCULA TOTAL DE ALUMNOS 

REPORTADA A LA SEP Y SEV, AL NÚMERO DE SOLICITUDES TRAMITADAS Y AL 
PRESUPUESTO DESTINADO PARA CADA MAESTRÍA. 

 
6. EL COMITÉ DE BECAS DARÁ A CONOCER LOS RESULTADOS  DE ASIGNACIÓN DE 

BECAS LOS DÍAS 28 DE AGOSTO Y 04 DE SEPTIEMBRE DEL 2010,  EN HORARIO DE 
9:30 A 13:30  HORAS Y DE 17:30 A 19:30  HORAS. LA ENTREGA DE DICTÁMENES 
SERÁ EN EL DEPARTAMENTO DE BECAS. 
 

7. LOS (LAS) INTERESADOS(AS) DEBERÁN ACUDIR PERSONALME NTE A RECIBIR LA 
RESOLUCIÓN DE SU SOLICITUD Y FIRMAR DICTAMEN; EN CA SO DE NO HACERLO 
PRESCRIBIRÁ EL BENEFICIO QUE SE HAYA OTORGADO . 

 
8. EL FALLO EMITIDO Y LA PUBLICACIÓN DE RESULTADOS SER ÁN INAPELABLES; 

DE NINGUNA FORMA SE RECIBIRÁN SOLICITUDES DE MODIFI CACIÓN DE 
PORCENTAJES YA OTORGADOS . 

 
9. CUALQUIER PUNTO NO PREVISTO EN ESTA CONVOCATORIA SERÁ RESUELTO POR 

EL COMITÉ DE BECAS INSTALADO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
REGLAMENTO INTERNO  DE LA UNIVERSIDAD Y  LA  LEY  GENERAL  DE  
EDUCACIÓN. 

 
 

XALAPA, VER. A 21 DE JULIO DEL 2010. 
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 

EL COMITÉ DE BECAS 
UNIVERSIDAD EURO HISPANOAMERICANA  


